
 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de uso 
Aplicación de Paz y salvo  

Usuario final: funcionarios – contratistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. OBJETIVO: Elaborar una guía de uso para la aplicación de paz y 

salvo que facilite la comprensión y navegación por la herramienta. 

Buscando asegurar que funcionarios y contratistas utilicen el 

sistema de manera eficiente y optimicen el proceso de solicitudes. 

 

2. ALCANCE: La guía de uso de la aplicación de paz y salvo incluirá 

una descripción general de la herramienta y sus funcionalidades, 
así como instrucciones paso a paso para solicitar el paz y salvo. 

También se proporcionarán explicaciones sobre el flujo de 

aprobaciones. Esta guía está dirigida a todos los funcionarios y 
contratistas que utilicen la aplicación. 

 

3. FLUJO DE APROBACIONES PARA FUNCIONARIOS 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

4. FLUJO DE APROBACIONES PARA CONTRATISTAS 

 

 
 

 

5. REQUISITOS MÍNIMOS: 

  
Las condiciones mínimas para el uso de esta funcionalidad son las 

siguientes: 
 

• Sistema Operativo: Windows 7 o superior / macOS Sierra o 
superior 

• Conectividad: Internet de banda ancha, con un mínimo de 2 
MB 

• Compatibilidad: Navegadores Google Chrome o Firefox 
• Acceso: Se requiere una cuenta institucional 

@unidadvictimas.gov.co 
 

 
  Antes de iniciar la solicitud de paz y salvo, le recomendamos leer 

el Instructivo de entrega de cargo para funcionarios ubicado en la 

página de la Unidad para las víctimas en el siguiente enlace: 
https://www.unidadvictimas.gov.co/documentos_bibliotec/instructivo

-para-la-entrega-de-cargo-en-caso-de-retiro-del-servicio-v1/ 
 

 
 

 
 

 
 

https://www.unidadvictimas.gov.co/documentos_bibliotec/instructivo-para-la-entrega-de-cargo-en-caso-de-retiro-del-servicio-v1/
https://www.unidadvictimas.gov.co/documentos_bibliotec/instructivo-para-la-entrega-de-cargo-en-caso-de-retiro-del-servicio-v1/


 

 

6. ACTIVIDADES: 
 

Acceso a la herramienta: 
 

Ingrese a nuestra intranet (http://intranet.unidadvictimas.gov.co/), 
seleccione Aplicativos en el menú principal, luego haga clic 

en Aplicativos Transversales y finalmente en Paz y Salvo – flujo 
de aprobaciones. También puede acceder directamente haciendo clic 

en el siguiente enlace: Paz y Salvo – flujo de aprobaciones. 
 

 
 
 

 

Solicitud de paz y salvo: 
 

Al ingresar a la aplicación, el usuario final, ya sea funcionario o 

contratista, será llevado automáticamente a la pantalla de inicio del 

proceso de solicitud de paz y salvo. En esta pantalla, deberá 
seleccionar 'Iniciar flujo de aprobación' para dar inicio al 

procedimiento correspondiente. 
 

 

http://intranet.unidadvictimas.gov.co/
https://apps.powerapps.com/play/e/default-5964d9f2-aeb6-48d9-a53d-7ab5cb1d07e8/a/812b4498-e0b1-4a33-bc25-cc2032466c17?tenantId=5964d9f2-aeb6-48d9-a53d-7ab5cb1d07e8&hint=46afcabf-9d7d-4a99-8ea9-ea09e6ea8dca&sourcetime=1729705368966


 

 

 
 

 
A continuación, se mostrará al usuario un aviso que deberá leer con 

atención. Es crucial que el usuario haya completado todas las 
actividades requeridas antes de solicitar el paz y salvo. Una vez 

revisado el aviso y confirmado el cumplimiento de los requisitos, el 
usuario deberá marcar el recuadro de aceptación y hacer clic en el 

botón "Iniciar Solicitud de Paz y Salvo". 
 

 
 

 
En esta etapa del proceso, realice las siguientes acciones: 

 
• Verifique los datos personales, incluyendo el número de cédula, 

el número de contrato (para contratistas) o el número de 

resolución (para funcionarios), así como las fechas de inicio y fin 
del contrato. 

• Seleccione al supervisor y proporcione un correo electrónico 
personal, ya que el Certificado de Paz y Salvo, junto con las 



 

 

respectivas aprobaciones, será enviado a esa dirección. Adjunte 
los archivos correspondientes según su tipo de vinculación. 

 
 

 
 

Haga clic en el ícono del disco y luego en "Continuar" para avanzar 
con el registro de la solicitud. 

 

 
 
 

Después de enviar la solicitud, se iniciará el proceso de aprobación por 

parte de las áreas correspondientes. Para consultar el estado de su 
solicitud, haga clic en el botón "Estado de Paz y Salvo". 
 



 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

Una vez completadas las verificaciones y aprobaciones por parte de las 
áreas, el usuario recibirá el Certificado De Paz Y Salvo en la dirección 

de correo electrónico personal que proporcionó previamente. 
 

 
 



 

 

 
 

A continuación, podrá descargar el documento adjunto. 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
            

          Tenga en cuenta la siguiente información: si alguna de las áreas 
aprobadoras requiere información adicional o rechaza la solicitud por 

falta de documentos o entrega de equipos, se notificará tanto al correo 
electrónico institucional como al personal, incluyendo la justificación 

correspondiente. El usuario deberá realizar las acciones necesarias 
para avanzar con el trámite. 

 

 
 

 



 

 

 
 
Pantallazo 

 

 
 

7. Anexos: 

 

• Instructivo de entrega de cargo funcionarios. 

• Instructivo trámite terminación contratos prestación de 

servicios profesionales y/o apoyo a la gestión. 

 
8. CONTROL DE CAMBIOS   

 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 24/10/2024  Creación de la guía de uso  



 

 

 


